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COBMSIDERANDO: Do 

85 el 23 de muso ds 1933 en ha otorgedo ante al Motasáo Déctn 
Sexto del cantón Quito la escritura pública de constítactón: de ' > TNUEPROOLCA 
INGENISRIA Y VENTAS PAÑA LA ELECTIÓMICA CIA. LA.” 

Qi el licenciado Galo Guerra Badillo, con el patrocinio del doctor 
Gonzalo Húñez López ha uolícitado la aprebación de la indicada escritura 
píblica, a cuyo efecto ha presentado tres coplas certificadas de la misma; 

(Us el Departamento de Inspección de Compañías de fa Eitendencia 
de Inspección y  COatrol hs presentado el tntocdo<.LapEroto, M0. 
.11C.10.93,.151 de abril $ de 19331 .. 

QUE el Departamento Jurfdico de Compañías de la intendarcia de act 
Socierarto, adiíante mmcorando No. D1C.93.351 de abr11 16 de 1993, My a id 
inforae fawotabie para la contisuación del trámite, y vis que-Tons! 

    

EN ejercicio de las otribuciones asigandas mediante Mesolución Na, 
AD-32513 de 18 de dicientbe de 1992; 

REGSUBLVE: 

ARTICDIO _ FRIMERO.- APROBAR la constitución de ”"INVEIRUNICA INGENIERIA 
EAS MATA MLICTNONECA CLA, LEIOA. *”, com domicilio en la ciudad de 
(uito, <on un capital socíal de 4 MILIOK — SETECIEAOS MIL SUCRES 
(5/. 1'700,000), «dividido en 1.700 participaciones de 0N MIL 3UCRES 
if. 1.900) cada una, de conforziósa com los tersiaos cunatantes en la 
relerída escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por usa vez, en uno de lus diarios de mayor circulación en 
Quito. Un ejemplar de la peblización debará entrejarsa a este Despacho, 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, 
tame nota al mergen de la sstria de la escritura píblica que se aprueba 
del contenido de la presente Resolución y sienta razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registcador Mercantil del centía Quito: 
a) inscriba la iodicada escrítuca píblica junto von la presente Resolución; 
Y, Dd) cuspla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
y € sl Artículo 33 dui Código de Comercio, 

CUMPLIDO. - Vuelva el expe 

RS 
Pablo Ortiz Garcia      
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